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Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:
Conceder la autorización definitiva para su apertura v proceder a la

inscripción en el Registro de Centros a los Centros que acontinuación
se señalan:

A) Denominación genérica: Centro de EducacIón Primaria. Deno
minación específica: ({Los Sauces}). Titular: «Paidopolis, Sociedad Anó·
nima~~. Domicilio: Avenida del Rodeo. Urbanización «Los PenascaleS».
Localidad: Torrclodones. Municipio: Torrelodoncs. Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autoriza: Educación. Primaria. Capacidad: 6 unidades
y 150 puestos escolares.

Bl DenominaCión genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Los Sauces», Titular: «Paidopolis. Sociedad
Anónima», Domicilio: Avenida del Rodeo, Urbanización «Los Peñasca·
le5)~. Localidad: Torrelodones. Municipio: Torrelodones. Provincia:
Madrid.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundana Obligatoria. Capacidad: Cuatro unidades
y 108 puestos escolares. ,

b} Bachillerato: Modalidad de -Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud_ Capacidad: Dos unidades y 47 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Dos unida-
des ~ 47 puestos escolares. _

Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, los centros proyectados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro-de Educación Primaria «Los Sauces», los seis prímeros
cursos de Educación General Básica, con una capacidad máxima de seis
unidades y 150 puestos escolares.

bJ El Centro de Educación Secundaría «Los Sauces». los cursos 7.u
y ? de EducaCIón General BáSICa. con una capacidad máxima de dos
unldadcs y 60 puestos escolares. y Bachillerato Unificado y Polivalente.
coQ- una capaCIdad máxima 1ie cuatro unidades y 94 puestos escolares.

La autorización provisional para impartir Educación General Básica,
est.á co~dicionada al func!onamiento c~njunto del Centro de Educación
Pnmana y del de EducaCión Secundana, de manera Que se garantice la
continuidad en la escolarización de los alumnos.

Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la Legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Madrid, 7 de febrero de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988 «Boletin Oficial del Estado» del l8), el Secretaría de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Cent-ros Escolares.

ORDEN de /4 de fehrero de /992, en relación al cese de
actil,idades del Centro de Formación Profesional Escuelas
de A.prendices de Construcciones Aerondilticas, de Getafe,
-con efectos del presente _curso 1991/92, .

Visto el expediente incOado a instancia del titular del Centro Privado
de Formación Profesional de- primer grado Escuela de Aprendices de
Construcciones Aeronáuticas, de Getafe (Madrid), en solicitud de cese

,de actividades del mismo, a partir del curso 1991/92.

ANTECEDENTES

1. El Centro que nos ocupa fue autorizado por Orden de 6 de abril
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio). para impartir las
enseñanzas de Formación Profesional de primer grado, correspondientes
a las ramas «Metab>, profesión Mecánica: «Electricidad», profesión
Electricidad, y «Delineación», profesión Delineante.

2, Don Andrés García Martin, Apoderado de la Compañía mercan·
til «Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima», titular del citado
Centro, solicita el cese de actividades del mismo a partir del curso
1991/92, argumentando en su solicitud que dejaron de impartir ense
ñanzas de FormaCión Profesional con la finalización del curso
1990¡1991.

3, El presente expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madríd, que lo envia,
Junto al inforn~e de la Inspección T~cnic.ade Educación y su propuesta,
ambos en sentido favorable, a la DtreCClón General de Centros Escola
res.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio reguladora del Derecho a la
Educación. '

2. Decreto 1855/1974, de 7 de junio ({(Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza y la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Teniendo en cuenta que en la tramitación de este expediente se ha
dado adecuado cumplimiento a todos los tramites procedimcntales
e:ogldos por la legislación vigente y que el cese de actlvidades soliCItado.
según se desprende del informe elaborado por el Servicio de Inspección
Técnica. no perjudica la escolarización de los alumnos que en el pasado
curso 1990/9 J ya han finalizado sus estudios.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.0 ~\u¡orizar el cese de actividades. con efectos del presente curso

académico 1991/91, al Centro privado de Formación de primer grado
cuyos datos se detallan a continuación:

. Denominación: «Escuela de Aprendices de Construcciones Aeronáu-
ticas)~.

Localidad: Getafe.
Provincia: Madrid.
Domicilio: Avenida de John Lennon, sin número.
Entidad titular: Iniciativa privada (CA.S.A.).
2.° Se deja sin efecto la Orden de 6 de abril de 1976 _(<<Boletín

Oficial del Estado» de 2 de julio). Que autorizó el funcionamiento del
Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura del
mismo; dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 dejulio: Ley Orgánica 1/1990, d~ 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, y Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
cnsenanzas de regimen general no universitarias.

En el caso de habérsele dotado con material. mobiliario o equipo
didáctico, con cargo a subvenciones concedidas por este Departamento.
deberán quedar a disposiCión de éste, según lo dispuesto en las
respcctlvas órdenes de otorgamiento.

Madrid. 14 de febrero de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, «Boletín Oficial del EstadQ)~, del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general dé Centros escolares.

RESOLCCIOV de 27 de febrero de 1992, de fa Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad del anexo al Convenio suscrito el 20 de
febrero de 1990 entre el ¡\Jinisterio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Canarias rara el desarrollo
del Programa de Escuelas Viajeras en e año· 1992.

Suscnto con fecha 20 de enero de 1992 el anexo del Convenio
suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo del
Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique cn el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenía Que se
adjunta.

Madrid. 27 de febrero de 1992.-EI Director general, Jordí Meriéndcz
i Pablo.

Anexo al Convenio suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de Educación y Ciencia}' la Comunidad Autónoma de Canarias para el

desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992

En fecha 20 de febrero de 1990, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron un Convenio para
el desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras, en cuya base séptima se
determinaba el carácter indefinido del mismo, salvo denuncia expresa
de una de las partes, y la determinación por períodos anuales de las
actuaciones que en cada caso se acordasen, mediante la suscripción del
correspondiente anexo.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el ano 1992 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

L Alumnos y Profesores participantes:

Número de alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de
Canarias que participarán en otra ruta: 646.

Número de grupos de 15 alumnos y un Profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 38.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Canarias:

Gran Canaria: 135.
Tenerife: 180.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

la Sección Departamental de Encrgé1Jca y Fluidomécanica de la
Escuela Universitaria Politécnica de Valladolid ha sohcitado, a través de
la Din:ccián Provincial de Industria y Energía del Ministerio de
Industria, Comercio y TUflsmo en Valladolid. ser inscrita en el Registro
Especial de Entidades para b Formación de Instaladores de Gas. de
conformidad con lo establecido en el Capítulo IH de la Instrucción sobre
Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras. aprobada por
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de dil'iembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado~~ de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y dcmás documentación complementa
ria, la Orden de 17 de dÜ..'iembrc de 1985 y la Ley de Procedimiento
Administrativo: esta Dirección General de la Energía, teniendo en
cuenta el ínforme favorabk emitido por la Dírecdón General de
Economía de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Castilla y Leon, ha resucito:

Inscribir a la Sección Departamental de Energetica y Fluidomecánica
de la Escuela Universitaria Politécnica de Valladolid, en el Registfl:)
Especial de Entidades para la Formadón de Instaladores de Gas,
existente en esta Dirección General de la Energía del Ministerio de
·Industria. Comercio y Turismo, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-EI ámbito geográfico territorial de actuación para la impar~

tidon de los cursos de instaladores de gas estará limitado a la
Comunidad AutÓnoma de Castilla y León.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas, que vaya a impartir la Sección Departamental de
energética y Fiuidomecánica de la Escuela Universitaria Politécnica de
Valladolid. deberá ser.autorizado previamente por el órgano territorial
competente.

Mart'Os Celestino. Susana.
Marin García. Ana María.
Martín Hernándcz. María José.
Martina Bazan. JesusCarlos.
Martinez Maza. Maria Celia.
tvlartínez Ruiz, Carolina.
Maza Uriarte. Ana ¡\tafia.
Míer Bucrgo. Cristina.
¡\-'tonedero Gurda. Vicente.
Montesinos Gutiérrez, María de la Luz.
t\lorales Ortiz. Alicía.
Moreno Sáez. A.lfredo.
Morote Gonzákl. Pedro.
Panizo Santos, J UJn Ignacio,
Pardo Arteaga, Paloma María.
Pérez Juste. Ignacio.
Perez Perez, Gabrid.
Pinazo Delgado, Maria Trinidad.
Pino f\.'foreno, Marta.
Ramos Rodriguez, Isabel.
Recio Sánchez. María Isidra.
Rcspaldiza Femández. Eduardo Enrique.
Rodríguez Navarro. Jorge Andrés.
Rueda Valdivia, Francisco Jesús.
Ruiz Sala, Pedro.
Súez González. Inmaculada Concepción.
San Román López, Elena Cristína.
Sánchez Iglesias. Jorge Juan.
Sánchez Reillo, César.
Sánchcz-Carbayo Martín. Marta.
Sancho Sánchez, José Luis.
Santamarina Siurana; Maria Crístina.
Valcárcel y luáre/. Rafael.
Zalba Nonay. María Bclén.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Presidente del Consejo Superior di;.'
Investigaciones Científicas. Elías Fereres Castiel.

RESOLl.'CION de 31 dc enero de 1992, de la Direcciún
Gellera! de !a Energ¡"a, par la IJIU' se inscribe a la Sección
DeparfQlJlcmQJ de üu;,rgética y FluídvJllecdnica de la
Escuela eniras/lana PoJm'ollca de Valladolid en el Regís·
tro Especia! de Emidades para lu Formación de Instaladv·
r('s de Gas.

6659

"11. Aportaciones para el desarrollo del Progmma en el ano 1992:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y Profesores participantes en las rutas de dicha Comunidad
(en pesetas):

GranCanaria: 1.209.600 pesetas.
Tenerife: 1.612.800 pesetas.

Para sufragar gastos que se originen en el dcsarroHo de las rutas (por
semanas):

Gran Canaria (26.000 pesetas): 78.000 pesetas;
Tcnerife (30.000 pesetas): 120.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada Profesor acompanante de un grupo
de.alumnos de dicha Comunidad: 14.000 pesetas.

las aportaciones indicadas están condicionadas a las presupuestarias
en la aplicación 18.12.311C.482 de los Presupuestos Generales
para 1992.

b) Por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias:

Para los conceptos de alojamiento, manutención, transporte y
material fungible: 1.000.000 de pesetas.

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas
en d Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

Mad.rid, 20 de enero de 1992.-EI Ministro de Educación y 'Ciencia,
Javier Solana Madariaga.-El Consejero de Educación. Cultura y Depor·
tes, Jose Antonio García Déniz.

RESOLUCION de 6 de mar::o de 1992, deJ COI/sejo
Superior dl.? lm'í'stigaeiones Cien/(fieas por Ja quc se conce
den/as becas de InrrodueciJn a Ja InvestigaCión comocadas
por eJ Organismo.

En relación con la Resolución hecha pública en d «Boletín Oficial
del Estado» de 2 de enero de 1992, sobre convocatoria de becas de
Introducción a la Investigación del Consejo Superior de Investigadones
Cíentificas.

Este Organismo, en sesión de su Junt~ de Gobiern~ de ~~ de febrero
de 1992, acordó otorgar las que se relaCIOnan a contlnuaClOn:

Alba Soler, María del Mar.
Alvarez Fortes, Enrique Pedro.
Alvarez Herrero, Juan Fran~:isco.

Ambros PalaguerrL Silvia.
Andréu' Solano, María' Raquel.
Blanco Pillado, María Jesús.
Bonilla Blázquez, Maria Magdalena.
Briones L1orente, Carlos.
Camacho ·paez, Ana Gema.
Campos Olivas, Ramón.
Cano Sanz, Pablo.
Carmcna de la Cruz, Ana.
Castilla Castnlfón, Joaquín.
Castro Alberto, Jaime.
Chamizo L1atas, María.
Concepción Heydom, Patricia.
Coronado Nuñez, Maria José.
Cortés Ramirez, Javier.
Diez del Corral Baubry. Ruth Cecilia.
Fáraldó Cabana, Patricia.
Femández Soto, Alberto.
Fernández Vallejo. Jesús.
Femaud Espinosa, Isabel.
Ferrer Alegre, Francesc.
García Femández, Irene Rosa.
Giménez Soro, Raquel.
González Castro, Maria Jesús.
González Hierro, Francisco.
Gonzalez Martin, Concepción del Cannen.
González Mosquera, Marta Elena.
Guerrero Solé, José.
Hernández Jiménez, Maria Jesús.
Hernando Morata, José Angel.
Hernanz Redondo, David.
Herreros Es.camilla, Maria Belén.
mana Calero, María Belén.
Izquierdo López, Jorge.
Llanos Girón\ Susana.
L10rca Blanco, Osear Antonio.
Marco Laudo, Ana Maria.
Marco NoaJes, María Ester.


